
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, mayo tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Garantía Mobiliaria   
Solicitante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Convocado Luis Alberto Rivera Cardona 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00004-00 
Tema Requiere a la parte actora previo oficiar 

 
Se incorpora al expediente el memorial presentado por Captucol, por medio del cual 

informa que el vehículo objeto de la garantía mobiliaria, distinguido con placa FXR 
612, fue aprehendido y se encuentra a disposición para ser entregado a la persona 

que designe el Juzgado.  
 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que se sirva poner en conocimiento 
del Despacho a quién se le debe entregar el automóvil dado en garantía y que se 

encuentra inmovilizado en Medellín en la dirección Peaje Autopista Medellín-Bogotá, 
lote 4.  

 
Cumplido lo anterior, se emitirá por conducto de la Secretaría del Despacho el 

respectivo oficio al Parqueadero para que proceda con la entrega del bien mueble 
aludido. 

 
Teniendo en cuenta la aprehensión del vehículo, se incorpora sin trámite la solicitud 

radicada por la parte actora en el memorial del 6 de abril de 2022, referente a oficiar 
a la Secretaría de Movilidad de las diferentes ciudades para la inmovilización del 

bien, lo anterior, por sustracción de materia.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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